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                                                 DECRETO EXENTO N° ______________/ 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de junio del 2021. 

7. Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de junio de 2021, que con fecha 28 de junio de 

2021, la señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa 

Titular de la comuna de Parral. 

8. El Decreto Exento N° 2531 de fecha 13 de mayo del 2024, Que Designa como Alcalde 

Subrogante por Orden de Prelación, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

9. Decreto Exento N° 2.317 de fecha 30 de abril del 2024, el que autoriza el arriendo de 

carpa, amplificación y equipamiento para actividad iniciativa local, feria de 

emprendimiento usuarios pertenecientes al programa acompañamiento Familiar 

Integral 2023. 

 

CONSIDERANDO: 

10. Que, Decreto Exento N°2.317 de fecha 30 de abril del 2024, el que autoriza el arriendo 

de carpa, amplificación y equipamiento para actividad iniciativa local, feria de 

emprendimiento usuarios pertenecientes al programa acompañamiento Familiar 

Integral 2023. 

1. Que, en Decreto antes mencionado, en el punto N° 3, N° 4 del considerando y en el 

punto 1 del decreto, se indicó una razón social no correspondiente siendo un error 

involuntario.  

2. Que, la Señora Alcaldesa tiene la facultad de rectificar actos administrativos de 

conformidad a lo establecido en el Art. 62 de la Ley N° 19.880. 

DECRETO: 

1. RECTIFIQUESE, el Decreto Exento Nº 2.317 de fecha 30 de abril del 2024, en el numeral 

N°3, 4 de CONSIDERANDO y N°1 del DECRETO, en el siguiente sentido: 

a. Donde dice: “…PATRICIO MEDIN OPAZO OSSES, Rut N° 77.420.646-0”. 

b. Debe decir: “…PATRICIO MEDIN OPAZO OSSES CONSTRUCTORA E.I.R.L, Rut N° 

76.420.646-0”. 
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2. ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes 

aludido, teniéndose presente la rectificación como parte integrante de éste para 

todos los efectos legales. 

3. TÓMESE, nota al margen de decreto que por este acto se rectifica. 

4. TÓMESE, nota por la Unidad de Informática en el listado correspondiente publicado 

en la página web del Municipio. 

                                ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

              ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                           MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                   SECRETARIA MUNICIPAL                                           ALCALDESA (S) DE PARRAL 

   

MMHT/ARC/EGP/kgo. 

DISTRIBUCIÓN:   

1.- Partes (oficina.partesparral.cl) 

 2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl)  

 3.-Control (enrique.gomez@parral.cl)  

 4.-DIDECO (silvanna.chandia@parral.cl) 

  

         DIRECTOR ADQUISICIONES 

            ERICA GAJARDO PEREZ 
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                                               DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

VISTOS: 

1) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

3) Convenio suscrito entre el Municipio de Parral y el FOSIS. 

4) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7)  Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de 

fecha 29 de junio del 2021. 

8) Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 junio de 2021, que proclama como Alcaldesa 

Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de 

Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9) Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021que designa como Alcaldesa 

Subrogante por orden de prelación a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10) Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando 

N° 3 del Decreto Exento N° 2591.- 

11) Decreto Exento Siaper N° 733 de fecha 25 de abril de 2024 que designa como 

Secretario Municipal Subrogante a don Francisco Pinochet Romero. - 

12) Decreto Exento Nº 2023 de fecha 18 de abril del 2024 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “ARRIENDO DE CARPA, AMPLIFICACION Y EQUIPAMIENTO PARA 

ACTIVIDAD INICIATIVA LOCAL, FERIA DE EMPRENDIMIENTO USUARIAS PERTENECIENTES AL 

PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL 2023.” 

13) Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas, de fecha 24 de abril del 2024. 

 

 

CONSIDERANDO: 

1)  Que, La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Parral, a 

través del Programa Familias Seguridad y Oportunidades 2023, desea contratar 

arriendo de carpa, amplificación y equipamiento para actividad a realizarse en la 

comuna de Parral. 

2) Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-42-L124 y en proceso de apertura se 

presentaron 4 ofertas, siendo 1 aceptada. 

3) En consideración de acta de evaluación se sugiere a la alcaldesa adjudicar a la 

empresa PATRICIO MEDIN OPAZO OSSES, Rut N° 77.420.646-0, por cumplir con las 

especificaciones técnicas y los antecedentes solicitados en las bases administrativas. 

4) Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar la “ARRIENDO DE CARPA, AMPLIFICACION Y EQUIPAMIENTO PARA 

ACTIVIDAD INICIATIVA LOCAL, FERIA DE EMPRENDIMIENTO USUARIAS PERTENECIENTES AL 

PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL 2023” ID Nº 2595–41–L124”, al 

proveedor PATRICIO MEDIN OPAZO OSSES, Rut N° 77.420.646-0, ya que cumple con los 

requerimientos Técnicos, Administrativos, económico y disposiciones legales para ser 

contratado, y además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses 

de la Ilustre Municipalidad de Parral. 
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DECRETO: 

1)  APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “ARRIENDO DE 

CARPA, AMPLIFICACION Y EQUIPAMIENTO PARA ACTIVIDAD INICIATIVA LOCAL, FERIA 

DE EMPRENDIMIENTO USUARIAS PERTENECIENTES AL PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO 

FAMILIAR INTEGRAL 2023” ID Nº 2595–41–L124”, al proveedor PATRICIO MEDIN OPAZO 

OSSES, Rut N° 77.420.646-0, por un monto de $2.142.000.- IVA incluido, en las 

condiciones establecidas en las especificaciones técnicas. 

2) IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 114-05-08-003 “PROGRAMA 

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL 2023, FOSIS”. 

3) NÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de adjudicación de la 

licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE. 

                                   

                               ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                             

             

             

              FRANCISCO PINOCHET ROMERO                     MARIE MICHELLE HIRIBARREN TARICCO 

                 SECRETARIO (S) MUNICIPAL                  ALCALDESA (S) DE PARRAL 

 

MMHT/ARC/EGP/PCA/Kgo. 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partesparral.cl)  

2.- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl)  

3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)   

4.- Dideco (maria.jorquera@parral.cl) 

   

 

Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones 

Srta. Érica Gajardo Pérez Srta. Paola Castillo 
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